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demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la 
Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 

Analizada la propuesta de proyecto de Plan Hidrológico que se expone a consulta pública, 
correspondiente al Tercer ciclo de la planificación hidrológica (periodo 2022-2027), se ponen de 
manifiesto las siguientes consideraciones: 
 
EN RELACIÓN A LAS MEDIDAS ELIMINADAS EN EL PROGRAMA DE MEDIDAS PARA EL CICLO 2022-
2027:  
1.

contribución de los objetivos medioambientales de las masas de agua y que se deberían  de 
incorporar al apartado de medidas correspondientes al tercer ciclo de la planificación, tales como:  

- Recuperación de la vegetación de ribera en la masa de agua del río Turrilla hasta 
confluencia con el río Luchena (código 333). 

- Restauración de alteraciones hidromorfológicas (motas de defensa avenidas) en la masa 
de agua del río Luchena hasta Embalse de Puentes (código 348). 

- Protección frente a alteraciones hidromorfológicas del río Luchena (código 570). 
 
2.

suficientemente garantizado el motivo de su eliminación dentro del programa de medidas para el 
presente ciclo, tales como: 

- Implantación de un régimen de caudales ambientales en la presa de Puentes (código 85). 
- Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la superficie agraria sobre la 

masa de agua subterránea del Bajo Guadalentín (UDAs 61, 64, 65 y 66) (código 159). 
- Actuaciones para la declaración como zona vulnerable de la totalidad de la superficie 

agraria de la masa subterránea de Puentes (UDA 61) por inversión de tendencias de la 
misma (código 165). 

- Implantación de planes de actuación en la zona vulnerable de la superficie agraria sobre 
la masa de agua subterránea del Bajo Guadalentín (código 210). 

- Implantación de programas de actuación en la zona vulnerable de Puentes. Aplicación de 
buenas prácticas agrícolas y sustitución del uso de fertilizantes que contienen sustancias 
contaminantes por otros neutros (código 216). 

- Plan de reducción de aplicación de plaguicidas en el Valle del Guadalentín. Control y 
eliminación del uso del endosulfán y reducción del uso del tributilestaño y ciclodieno 
(código 290). 

- Recrecimiento de la presa de Valdeinfierno (código 925). 
- Embalse de Valdeinfierno. Fomento del uso social (código 970). 
- Embalse de Puentes. Fomento del uso social (código 971). 
- Embalse de Puentes. Parque fenológico y arboreto de autóctonas (código 972). 
- Dotación de recursos de agua desalinizada a los regadíos de Lorca. Infraestructura de 

regulación y bombeo en Los Elviras, Cabezo del Trigo y Riscos Negros (código 1.548). 
 






















